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OISCIPlINA: AWCES

MAR TIN R(I)=l! (iJEZ CARWEN IIIAR IA
NAYARRO ROORI()JEZ LUISA ESTHER
RQWfRQ MESA VICT~IA

PEREZ AQ.JIAR I~CIO MANJEL
GARRlOO LEAl CRIST(BAL
RIJ 12 PEREZ ROSA MARIA
t.lJÑlZ GCNZALEZ 'S6ARIA JESUS COVAOCNiA
TOI..Eoo HERtWVEZ CULCE MAR lA
PEREZ \/IGARAv MARIA CRISTINA
PAULES RCDRLGUEZ PABLO NU.l
(iJERRA t.()LINA CRISTOOAL
ESTEVEZ VELAZOOEZ VICT(R WAN../EL
AO)STA lE~ OfEUA
HERNAN:lEZ ZUR ITA WERCEDES
GAL~ REOCNXl ANA WAR 1"
9JAREZ DIAl Feo. RAaOI
REIX)l)() ROJAS P' LAR Xl$EFU'-'
!DQAlEZ ~lGUEZ fLCltENTlNA
ARWAS PERAlA JOSE l U1S
FRIEN) SICIUA ElIZABETH
DE $AA ~IWEZ ANT~IO

DiAl AlllElDA JUAN ANT~IO

OOZ (DtQAlEZ MANJEL AlBERTO
O€L ROSARIO IURTlN JUM! CARLOS
LlBAl"i GARCIA FABIOlA
COIIN)JEZ YANES FRAN:ISCQ JAVIER
RfOS P(LARDIl, EMILIO SfBASTlMI
OCNZALEZ (D{lALEZ ESTAHISLAO

JtESPERE IRA ARTEAGA WAATA MARJ"
()JRAN) GJIZI()J MARIE ClAIRf
BARCIA ~"UOOEZ MARIA AN3ELES
GI:JaAlEZ R(DHOOEZ GLGUA ESTlER
tERNANXl w:RMITE MARIA ROSA
JACi)EUX ()iARD()rH=T M. PAUlA
OOINTANA lCPEZ AliCIA OOL~S
YANES R([P.1WEZ lClJROES
OIAl t-ERNANJE:l ESTI-ER GL(JUA

DISCIPLINA: ItO.ES-

OCNZAlEZ BETHEfC)JRT JUAN CARLOS
FUWAGAl.lO OIAZ-LLN()S Hlpo'lTO FRNCISCO

CARIlE>ES BIN<Y "'"
MARTl N lCPEZ N. LUZ
li()iZAlé.Z DE. LA ROSA 1Il. DEL PILAR
LIMA OO'QALEZ ..lIANA IlUI.RIA
QJINTANA GARCIA M. OOLCRES
CASCI>I ~CA i10SA -"ARIA
JUERS EOOERS CARWEN EA IKA
OJEDA FAlOO't Y. DEL Plf(J
LUIS TASARES LE(HAA)O
MARTlNEZ. SANTANA RilA LO•.R>E:S
HERRERA OC IVES MIWEL JUAN
DiAl SAN GIL Y. DE LOS AN3flES
ROORIOOEZ PEREZ LALRA MARIA
PEREZ RCMI(JJfZ N. DEL CARtEN
~ ROSAlES JUAN lIAARCOS
ALCHSQ DIEl w. JESUS
WNHIN WARTEL M. DEL CARMEN
AEOINA (D./ZAlEZ EVA
SE n·ENxun SAAVEOOA JUANA TERESA
CABRERA ESTEVEZ CARMEN NIEVES
.lI(REIRO VALVEROE. ..CSf NaL
PERAlA WARRERO LUZ MARINA
~ALEZ ID4ZAlEZ NIEVES oo..mE.S
FEMENIAS I-ERNANlEZ M. OEL CARMEN
ACOSTA MA TOS CARWEN LU ISA
SE(iEO() .aw.ES NEREIDA DEL CARMEN
(D.IZALEZ fW(JS CNIIIEN ROSA
Gil HERRERA LUZ MARINA
OIAl GfJ.IZAlEZ M. ESTHER
NJN) NEI'()fl JOS[ MARIA
FERNAltl GARCIA-RM(JS Ii&WJEL
PEREZ HE~ DE~IAS

CAR>Ef\ES CABALLERO Il&ARGARITA

DISCIPL INA: AlEt4AN

RESOLUClON de 19 de abril de 1988, de la Secretaría de
Estada de Universidades e Investigación, par la que se
conceden efectos 7"etroactivos al nombramiento de dan Luis
Morena Quesada coma Profesar titular de Universidad.

Vista la petición formulada por don Luis Moreno Quesada, Profesor
titular de Universidad. en el área de conocimiento de «Derecho Civil».
en solicItud de que se le reconozcan efectos retroactivos a su nombra
miento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según propuesta
de la correspondiente Comisión, en se$unda convocatoria,

Resultando que el interesado partiCIpó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de «Derecho Civil», no
habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora, Con posteriori-
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PENA RIVERO ..osE LUIS
~DRAt<I SAN IlDEF(HS()" TERESA
(DIllAlEZ VERA ABSAl~

FAlCCJ'.l PEREZ fAUST Ir<!
..::RAlES HfRNAt«Z JOSE ALBERTO
t-ERJW«Z MARTIN MARGARITA
DiAl ROORlGUEZ MAHJEL
()(J,t1~EZ l)JINTANA. fLSA
PERrOI) t.(RAlES FCA. ASCENSI()ll
BETt-EP<DJRT GCNZAlEZ FlCREN:1D
.mATI t<lS ESP 1t()SA fU SA
VENTl,RA PERERA JESUS ROOEllO
GARCIA t-ERRERA. lECPOlOO
AI'OJlO BET~ CARMEN ROSA
ROORIWEZ OJEOA ANT(HIA WARIA
ARMAS ZN/ffiA Y. COVA0C'N3A
EsPARZA NfJi.IA M. TERESA
RAVflQ HERNAN)EZ ROSA MARIA
CASIRO G()IEZ JESUS MANJEl
PRIETO SOSA Feo. JOSE

DISCIPLINA: CIOCIAS

AlEWAN LCPEZ (7lE~IA NIDIA
MEOIAVIllA PEREZ 11I. PAHUA
tERNAWEZ GJERRA... ROSA
CAUBIN PEREZ Y. JOSE
PEREZ SA/IO-€.2 FEllll
CASAH:NA AYALA 11I. BLOCA
MAHAlIJO DEL VAL ~TH

DiAl FEBLES ES:rEBAN PEDRO
LUIS G()UALEZ W. NIEVES
MART IN AOO$TA W. JOSE
(DIIZAlEZ PEREZ y, DE FATlWA
FERfoW«Z BAlTO y . .JClSFFINA.
GIL DIAl ANA Wil:IA
(DEI RIRLN-&. IRENE
MART IN PEREZ CARLOS JOSE
OIES Ol LA l.t,s-rRA BOSO-t W. CASllDA
GARC lA CRUZ CAfoO I00 WANJEL
ROCHA BAFa1ETO ANA DEL CARMEN
GOOQY DELGADO. ISAAC CRISTOOAL
CARRI(}I IllRALES CARLOS
FUENTES VEGA LUIS MARIA
PEREZ tERtW«Z MARIO
lDIZALEZ ..JCJG. ESTHER AJ!GElES
("1ARf.IA a:RJDO CARMELO
TElE'LAOO G(}IZALEZ DIEGO
ALCALA vELASCQ M. NIEVES
C'AROl)o4A GUERRA JUANA FCA.
DE LA CRUI A(1JILAR CLARA MARGARITA
NEGRIN SOSA M, Ll)JRDES
LUIS GARCIA JOSE AUGUSTO
()JESADA RCURlGUEZ M. DEL CARMi;:N
I.«.Ñlz A!"mAOES JOSE WAHJEL
PERE2 GARCIA VICT~ WAH,JEl
HARDISSGl BRAIIO ANA MARIA
GARCIA [O,lltGJEZ JOSE LU!S
r.l..ÑJz WARTELL "l. DE LA et:N:EPCl().l L
DiAl HERNN{)EZ JUAN ANT().lIO
HERNMCE2 ()JERRA Ili. OOL~(S

ROOR1GUEZ CALERO Y. OOlrnES
ROORIClJEZ (D)OY CARlNA MARIA
R()U.N GARC IA FCO. JAV IER
ROORIClJEZ SILVA ANT(J.IIA IUlRIA
B/FGES BET~ JOSE GABRIEL
r-mA ALVAREZ M. ELSA
GARCIA ROORlGUE2 Ili IN.lACUlAOA
FERtoWI>EZ HE.RNA"llEZ PEDRO LUIS
RIYERO SOSA FCO ANT().IIQ
TemE ilIARTlNEZ ANT~IO DE LA
GARCIA SANXlVAL N. TERESA
(DQALEZ HE~E2 y, JOSEFINA
B[J-.lILlA ABREUT M. JESUS
II()RALES G().QALEZ PEDRO JUAN
GARCIA HERNAI«Z N. TERESA
N.()R Gi:l'UALEZ FERNANXl
TEt.m 10 t-ERftWI)EI W ISABEL
10*1'() GARC lA", COICEPC I(),I
OE LA ROSA SABINA LUIS /lOO..FO
FALCCN lEMES JOSE CARLOS
GARCIA CfWAAS ISABEL
VILLAL().l PRIEGO PEDRO
LlFEZ ArGJLO "l. DEL P"1t-(l
~TERO BARRETO TERESITA ELENA
scxxmo L(JIENZO GUSTAVO SERGIO
PEREZ DiAl JUAN ANTOIIlO
IIIJNILLA ll()EO JOSE
RA,MIREZ AlEU BLAS
DARlAS ROORIGJE2 JUAN WIGJEL
PlFTllLA FERNAN>EZ YQLAI'I)A DE LA

DISCIP!.. 1*: DIBU.C

MlVARRO FERNAN:>EZ JUANA MARIA
CABRERA HERNAr-l>E2 NI(lJEL
FRAN:Q SUARE2 ADELA
.mALES (BEZ ARSEN 10
WEI'{)EZ ROORIGJEZ ROSARIO
HAFEZ VERA SARA ~ITA
MESA t-Eq.w()EZ FELIPE
DcaWOJEZ SNCHEZ FRAN;ISCO SANTlAOO
RE YES NARANJO FRAl'C 1seo
~IA Gl)-.aALEZ MARIA ELENA
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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11481 RESOLUCION de 19 de abril de 1988. del Ayuntamiento
de Nueva Carleya (Córdoba), por la que se hace públicoel
nombramiento de un Guardia de la Policía Municipal.

Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de abril de 1988,
ya propuesta del Tribunal calificador, se acordó nombrar funcionario de
carrera de esta Corporación a la siguiente persona:

. Don Miguel Roldán Femández, Guardia de la Policía Municipal.

11482

Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Ciencias Políti
cas y de la Administración», y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos exigidos por el apartado 2 del
articulo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, he
resuelto, en uso de las facultades que me confiere el articulo 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto citado, nombrar al Catedrático de Universidad, en
situación de servicios especiales, don Andrés de BIas Guerrero, número
de Registro de Personal AOIEC3729, para la plaza de la misma categoda
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el área de
conocimiento «Ciencias Políticas y de la AdministraciÓn», adscrita al
Departamento de Ciencias PolJticas y Sociología, de acuerdo con el Real
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publicación
y de la correspondiente toma de posesión p'>r el interesado y con
derecho a los emolumentos Que según liqUIdación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 5 de mayo de 1988.-EJ Rector, Mariano Artés GÓmez.

CORRECCI0N de erratas de la Resolución de 23 de enero
de 1988, del Cabildo Insular de Gran Canaria, por la que
se /Jombran funcionarios de carrera de esta Corporación.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 66, de fecha 17 de
marzo de 1988, página 8420, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el sumario, donde dice: «Resolución de 23 de febrero de 1988, ...»,
debe decir: «Resolución de 23 de enero de 1988, ...».

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Nueva Carteya, 19 de abril de 1988.-EI Alcalde.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de 6 de mayo de 1988, de la Universidad
Nacional de Educación a VistalUia, por la que se nombra
a doña Blanca Azcárate Luxán Profesora Iitular de Univer
sidad. área de conocimiento «Análisis Geográfico Regio
na/».

De confornti'!ad con la propuesta formulada por la Comisión
constltwda para Juzgar el concurso convocado 'p?r Resolución de este
Rectorado de.8 de abril de 1987 (<<Boletín OfiCIal del Estado" del 16),
para la proVISIón de la plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento «AnáIisis Geográfico Regiona1», y una vez acredi'.ado
por la concursante propuesta Que reúne los reqwsitos exigidos por el
apartado 2 del articulo 5.0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, he resuelto, en uso de las facultl\des que me confiere el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de a$osto, de Reforma Universita
ria, y el artículo 13.1 del Real Decreto CItado, nombrar a la Profesora
titular de Universidad doña Blanca Azcárate Luxán, número de Registro
de Personal 5040953957, para la plaza de la misma categoría de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el área de conoci
miento «Análisis Geográfico Regiona1», adscrita al Departamento de
Geografia, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre.

Este nombrantiento surtirá plenos efectos a partir de su· publicación
y de la correspondiente toma de posesión por la interesada y con
derecho a los emolumentos que según liquidación reglamentaria le
correspondan.

Madrid, 6 de mayo de 1988.-EJ Rector, Mariano Artés GÓmez.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 5 de mayo de 1988, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. yor la que se nombra
a don Andrés de Bias Guerrero Catedrático de Universidad,
área de conocimiento ..Ciencias Políticas y de la Adminis
tración».

dad y en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo de
reumrse por segunda vez y, como consecuencia de la nueva calificación,
el señor Moreno Quesada resultó aprobado, siendo nombrado Profesor
titular de Universidad por Resolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación de 13 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo).

Resultando Que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
petición de Que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en Que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo Que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por el aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de
1964; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma para la
Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984 y demás disposiciones de
pertinente aplicación.

Considerando Que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas de Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en Que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el articulo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrán otorgarse
eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya 'en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas.

Considerando Que las circunstancias expuestas concurren en el caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de pruebas de
idoneidad, del área de «Derecho Civil», se produjo en virtud de recurso
parcialmente estimado al interesado, reconsiderando su calificación con
base en los méritos y aportaciones presentados para la primera convoca
toria, siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en
el momento a que Se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra parte,
no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el contrario, de no
accederse a la petición, se produciria una desigualdad de trato entre
aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las mismas pruebas,
ya Que la diferente fecha de las propuestas fue motivada por una errónea
aplicación de criterios por parte de la Contisión y no imputables, en
cambio, al peticionario.

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho del peticionario a Que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular a la fecha en Que fueron
nombrados los aSl'irantes propuestos por la Comisión en primera
convocatoria, y temendo en cuenta, por otra parte. el favorable informe
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
Luis Moreno Quesada y, consecuentemente, ampliar la Resolución de
13 de febrero de 1986 «<Boletín Oficíal del Estado» de 14 de marzo) en
el sentido de que su nombramiento de Profesor titular de Universidad,
en el área de «Derecho Civil», tenga efectos de la fecha en Que fueron
nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente Comisión,
en primera convocatoria, acto Que se produjo por Resolución de esta
Secretaría de Estado de 3 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19).
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Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 19 de abril de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988), el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de BIas Aritio. .

De conforntidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolu
ción de este Rectorado de 10 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de enero de 1988), para la provisión de la plaza de


